
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de noviembre de 2021.  A 

despacho del señor Juez informándole que el día de hoy hice llamada 

telefónica al apoderado de la accionante Dr. DAVID RAMÍREZ 

VÁSQUEZ, al abonado celular No. 3108244292, para informarle la 

respuesta dada por la FIDUPREVISORA sobre el cumplimiento al fallo 

de tutela, a lo que manifestó que era cierto que ya les habían dado 

respuesta al derecho de petición por ellos presentado ante la citada 

entidad. Para resolver. 

 

 

 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ  

        SECRETARIO 
RAD. 2021-00272-00 

Auto No. 1157 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES  -  CALDAS 

 

Manizales,  veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno. (2021) 

 

 

    Una vez visto el informe de secretaría que antecede 

y ante el hecho que  la entidad accionada FIDUPREVISORA, ya dio 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de tutela proferida por este 

despacho judicial el día  15 de octubre de 2021  y que el accionante 

informó que era cierto que la FIDUPREVISORA ya le había dado 

respuesta al derecho de petición presentado habiendo dado sí 

cumplimiento a la sentencia de tutela,  considera el despacho que no 

se hace necesario continuar con el mismo  por carencia actual de 

objeto; por lo tanto el Juzgado ordenará  el archivo de las diligencias 

por cumplimiento de la entidad.  

 



    En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de 

Familia, de Manizales Caldas,   

 

RESUELVE 

 

   PRIMERO:   ORDENAR el archivo de las diligencias por 

carencia actual de objeto. 

 

   SEGÚNDO: NOTIFÍQUESE  este auto a las partes por el 

medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

 

Lvcg 
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